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Los comentarios y opiniones son 
estrictamente personales y reflejan mi 

propio punto de vista

La presentación a realizar es producto de la investigación, sistematización y opiniones por parte 
del autor, lo cual se encuentra protegido por la legislación sobre propiedad intelectual. 

Se agradecerá que cualquier reproducción y/o difusión se realice con la mención expresa de su 
autoría.



Hoy 
última 
clase 
sincrónica
de las 
cuatro 
semanas

Semana 1
• Importancia
• Formulario individual

Semana 2
• AIR: Problemática y objetivos
• Inicio de Ensayo grupal

Semana 3
• Técnicas regualtorias
• Formulario individual

Semana 4
• Mejores prácticas. Integración.
• Ensayo grupal entrega



Evaluaciones

CRITERIO TÉCNICA PORCENTAJE

DIAGNÓSTICA Discusiones con los 
estudiantes en las clases 
sincrónicas

20%

SUMATIVA

Ensayo grupal y 
presentación en equipo 
donde se analiza una 
regulación bajo el 
método de calidad 
regulatoria

40%

FORMATIVA

Formularios virtuales 
individuales donde se 
verifica el conocimiento 
técnico y aplicado del 
tema de calidad 
regulatoria. 

40%



Semana 4: 

• PARTE I: Revisamos el cuestionario
• PARTE II: Consulta pública
• PARTE III: Integración de todos los 

componentes, visión ex ante y ex 
post



PARTE I
Revisamos el cuestionario



PARTE II
Consulta pública



Clásico proceso de consulta:

Proyecto aprobado + Matriz de comentarios
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Mejores 
prácticas

Temprana

Publicación 
del 

proyecto

Consulta 
pública



Fuente: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2057612/GUIA%20CONSULTA%20PUBLICA.pdf.pdf?v=1628009570



PARTE III

Integración de los componentes 
revisados 



Integración de componentes

Problema Objetivo

Alternativas Costo/Beneficio
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Nos 
preparamos 
para el 
ensayo
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Aplicación práctica



Caso: Los octógonos y La Ley de promoción de la alimentación 
saludable 



Enfoque ex post de la regulación analizada

¿Gobierno 
cumplió?
• Proceso

¿Se logró la 
conducta?
• Resultados

¿Mejoró el 
bienestar?
• Impacto

¿Funcionó?
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¿Gobierno 
cumplió?

¿Se logró 
la 

conducta?

¿Mejoró el 
bienestar?

¿Funcionó?



Evaluación de proceso

Publicada el 17 de mayo de 2013

Artículo 10. Advertencias publicitarias En la publicidad, 
incluida la que se consigna en el producto, de los alimentos 
y bebidas no alcohólicas con grasas trans y alto contenido 
de azúcar, sodio y grasas saturadas, se debe consignar en 
forma clara, legible, destacada y comprensible las 
siguientes frases, según el caso: 

“Alto en (Sodio-azúcar-grasas saturadas): Evitar su 
consumo excesivo” 
“Contiene grasas trans: Evitar su consumo” 

Dicha advertencia publicitaria será aplicable a los 
alimentos y las bebidas no alcohólicas que superen los 
parámetros técnicos establecidos en el reglamento



Evaluación de proceso

Publicada el 17 de mayo de 2013

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRIMERA. Reglamentación de los parámetros técnicos Los parámetros técnicos sobre los alimentos y
las bebidas no alcohólicas referentes al alto contenido de azúcar, sodio y grasas saturadas son
elaborados por el Ministerio de Salud vía reglamento en un plazo no mayor de sesenta (60) días
calendario, contado a partir de la vigencia de la presente Ley y estarán basados en el conjunto de 
recomendaciones emitidas por el organismo intergubernamental en salud: Organización Mundial de la 
Salud-Organización Panamericana de la Salud OMSOPS.



Evaluación de proceso

Publicada el 17 de abril del 2015

Plazo de vigencia Los parámetros técnicos establecidos en el
presente Reglamento entrarán en vigencia en el plazo que
determine el Reglamento de la Ley Nº 30021, Ley de Promoción 
de la Alimentación Saludable para los Niños, Niñas y Adolescentes

¿Cuánto tiempo 
después?



Evaluación de proceso

Publicada el 15 de junio del 2017

Artículo 4.- De los parámetros técnicos sobre los alimentos 
procesados referentes al contenido de azúcar, sodio, grasa 
saturada, grasa trans.
Los parámetros técnicos a considerarse para la aplicación del 
presente Reglamento se detallan a continuación y su entrada en 
vigencia se contará a partir de la aprobación del Manual de 
Advertencias Publicitarias que hace referencia la Segunda 
Disposición Complementaria Final del presente Reglamento.
El MINSA elaborará el Manual de Advertencias Publicitarias para 
el rotulado… un plazo no mayor a quince 15 días calendario de 
aprobado el presente reglamento

¿Cuánto tiempo después?



Evaluación de proceso

RM 683-2017-MINSA

Disponen la publicación 
del proyecto

18 de agosto de 2017

DS 012-2018-SA

Aprueban Manual de 
Advertencias 
Publicitarias

18 de junio de 2018

El Manual de Advertencias 
Publicitarias aprobado entra en 
vigencia a los doce (12) meses, 
contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano



Evaluación de proceso

¿El gobierno tenía que 
hacer algo más?



Evaluación de proceso: Indicadores

El Gobierno cumplió

¿Fue eficiente?

¿Cobertura? ¿Priorización?

N° de documentos aprobados / 
N° documentos programados

N° de documentos aprobados en plazo  / 
N° documentos programados

N° de días en aprobar la norma/ N° días 
programados para aprobar la norma

Total de supervisiones ejecutadas  / N° 
Supervisiones programadas áres críticas o de mayor 

riesgo



Evaluación de proceso: Medimos

El Gobierno cumplió

¿Fue eficiente?

¿Cobertura? ¿Priorización?



¿Gobierno 
cumplió?

¿Se logró 
la 

conducta?

¿Mejoró el 
bienestar?

¿Funcionó?



Evaluación de resultados

Actores

Empresas

¿Cumplieron con 
la norma?

Personas

¿Reaccionaron 
según lo 

esperado?



Evaluación de resultados

¿Cumplieron?

¿Quién nos tiene que dar la respuesta?



Evaluación de resultados



Evaluación de resultados

¿Las personas han reducido  su consumo de 
alimentos con octógonos?

¿Quién nos tiene que dar la respuesta?



Estudio CPI -”Los octógonos en los productos y bebidas envasadas” 
Muestra: 1,250 casos a nivel nacional urbano y rural

Fecha: Setiembre 2019. Publicado Febrero 2020



Evaluación de resultado
¿Se logró la conducta?

Indicadores

Cumplieron las empresas

Reaccionaron las personas

% productos que cumplen con las advertencias 
publicitarias

% personas que redujeron el consumo de productos 
con advertencias publicitarias



Evaluación de resultado
¿Se logró la conducta?
Evaluamos

Cumplieron las empresas

Reaccionaron las personas



¿Gobierno 
cumplió?

¿Se logró la 
conducta?

¿Mejoró el 
bienestar?

¿Funcionó?



Evaluación de impacto

Si no hay una evaluación del cambio de conducta, es 
mejor no pasar a este nivel, debido a que cualquier 
cambio en el bienestar no será responsabilidad de la 
regulación.  Debe haber un análisis causal



¿Se acuerdan del objetivo?
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2023



Evaluación de impacto

¿Se redujeron y eliminaron las 
enfermedades?

¿Cuáles son los indicadores clave para medir impacto?



Tipo de evaluaciones

Proceso

Cumplimiento del 
Estado 

Indicadores 
operativos: 
eficiencia y 
cobertura

Resultados

Reacción de 
actores. Cambio 

de 
comportamiento

Indicadores de 
eficacia: Nivel de 

cumplimiento 

Impacto

Logro del 
objetivo de 
bienestar

Indicadores: 
Eficacia de la 

regulación



Actividad final
• Realizar el ensayo según el modelo que está colgado en la

Plataforma.
• La entrega se realizará hasta el viernes 17 de mayo.
• Utilizar la secuencia de la ppt que he utilizado en la Sesión 2

y la 4.



Muchas gracias
Karina.montes@icap.ac.cr

mailto:Karina.montes@icap.cr

